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DárErress 

ESCRITURA PÚBLICA DE: 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

NÚMERO: 2014-1-01-08-P01441 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y cuatro de febrero del dos mil 

catorce, ante mí, Doctor THonrtéro Moscoso Jaramillo, 

Notario Público Octavo de este_£4ntón, comparece en 

forma libre y voluntaria, el señor JUAN GUSTAVO 

MALO JARAMILLO, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de SYNIMSA S.A. conforme al 

documento habilitante que se adjunta; quien para 

efectos de identificación y conocimiento por mí parte, 

presentan su cédula de identidad número: 010014623- 
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2, respectivamente; cuyas coplas debidamente 

certificadas por el suscrito Notario, se incorporan en 

este instrumento. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, hábil para obligarse y contratar, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca; quien manifiesta 

que es su deseo elevar a escritura pública el contenido de 

la siguiente MINUTA: SEÑOR  NOTARIO.- En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de reforma al estatuto social de la 

compañía SYNIMSA S.A. de acuerdo a las siguientes 

cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTE - 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

públicas el señor JUAN GUSTAVO MALO 

JARAMILLO, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de SYNIMSA S.A. conforme al 

documento — habilitante que se  adjwmita. El 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ctudad de Cuenca y capaz ante la ley 

para celebrar este tipo de actos, en tal virtud declara su 

voluntad de otorgar la reforma de estatutos de acuerdo al 

presente instrumento. _, SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La compañía SYNIMSA S.A. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario Público Sexto del Cantón Cuenca Doctor 

René Durán Andrade, en lecha veinte y ocho de 

noviembre del dos mil cinco, escritura que se inscribió en 

el Registro Mercantil de Cuenca bajo el número 

cuatrocientos setenta y dos, el doce de diciembre del dos 

mil cinco. TERCERA.- Con los antecedentes expuestos,



  

el señor JUAN GUSTAVO MALO JARAMILLO en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía, debidamente autorizado por la_Junta Genera! 

y Universal de Accionis lebrada el doce de febrero 

del dos mil catorce, y dando cumplimiento a la misma, 1 

DECLARA? Primero.- Que se modifique el objeto soctal ..——= 

de la compañía, todo conforme en el acta de la Junta que 

se adjunta o anexan como documentos integrantes y A 
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habilitantes. CUARTA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Dando cumplimiento a lo resuelto por 

la: Junta General y Universal de Accionistas de la 

colnpañía de fecha doce de febrero del dos mil catorce su 

Gerente y representante legal señor JUAN GUSTAVO | 

MALO JARAMILLO debidamente autorizado declara 

reformado el siguiente artículo: a) Artículo Segundo de 

los Estatutos Sociales el mismo que dirá: “Artículo 

SEGUNDO: OBJETO. El objeto principal de la 

Compañía es el de realizar por cuenta propta o asociada 

con otras personas, la prestación de servicios de 

comisiones, representaciones, * importaciones, 
A 

exportaciones y otras actividades mercantiles similares. 

Podrá también dedicarse a la fabricación de elementos 

para construcciones; y en general cuanta actividad esté 

vinculada a su objeto con sujeción a la ley. También 

podrá dedicarse a la prestación de servicios de asesoría 

en desarrollo, implementación y ejecución de proyectos 

de soluciones técnicas; a la prestación de servicios de 

asesoría financiera, contable, tributaria, logística y   
administrativa. Con el fin de cumplir con su objeto |



social, la compañía podrá adquirir derechos reales o 

personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir 

todo tipo de contratos permitidos por la ley y 

relacionados con su objeto social, así como invertir en el 

capital de otras conipañías constituidas o por constituirse, 

mediante la suscripción de capital o la compra o venta de 

acciones o participaciones”. QUINTA.- CUANTIA.- La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. SEXTA.- 

Todos los accionistas de la compañía SYNIMSA S.A., 

son de nacionalidad ecuatoriana. SEPTIMA.- Yo, JUAN 

GUSTAVO MALO JARAMILLO en mi calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía 

SYNIMSA S.A., declaro bajo juramento de ley que mi 

representada no mantiene a la presente fecha, contratos 

con el Estado o con sus Institucionef.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

para que este instrumento adquiera plena validez, además 

de los correspondientes documentos habilitantes del 

mismo. Atentamente, f) Hegible. Boris Barrera Crespo. 

Abogado.- Matrícula Profesional número dos mil ciento 

cuarenta del Colegio de Abogados del Azuay”. Llasta 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILIPANTES:
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implementación y ejecución de proyectos de soluciones técnicas ; a la prestación de A 
servicios de asesoría financiera, contable, tributaria, logistica y administrativa. Con el he 
fin de cumplir con su objeto social, la compañia podrá adquirir derechos reales o 
personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos 

por la ley y relacionados con su objeto social, así como invertir en el capital de otras : 
compañías constituidas o por constituirse, mediante la suscripción de capital o la compra o ES 
venta de acciones o participaciones”. 

Sin tener otro asunto que tratar, y siendo las doce horas se declara concluida la Junta, 

estableciéndose un receso para la redacción del acta. Reinstalada la Junta se procede a 
dar lectura al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los asistentes. 

ro oq - 

  

JUAN G TAVOMAL ARAMILLO 

¿LUIS FABRICIO MALO ANDRADE 

  



  

Cuenca, 18 de diciembre de 2012 

Señor 

JUAN GUSTAVO MALO JARAMILLO 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Me es grato poner a su conocimiento que de conformidad con la funta General Universal 

Extraordinaria de acctontstas de la compañía SYNIMSA S.A.. reunida en la ciudad de 

Cuenca, cl día 18 de diciembre de 2012, se decidió elegirle a Usted por unanimidad como 

GERENTE de la compañía, por un periodo de Dos pos Al Gerente le corresponde la 

representación lepal y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones! y deberes constan en la Uscritura Púl ica de Constitución de la compañía 

celebrada ante el señor Notario Sexto del Cantón Cuenca Dr. René Durán Andrade, en 
fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil cinco, escritura que se inscribió en el 

Registro Mercantil de Cuenca bajo cl número cueirocientos setenta y dos. el doce de 

diciembre del dos nl cinco. 

Al felicitarlo par tal designación. formulo votos dor el éxito en las funciones a Usted 

encomendadas. - 

An / Ñ 

Atentamente, 

—TUISTABRICIO MALO ANDRADE 
PRESIPENTE 

Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñarlo fiel y legalmente 

Cuenca. 183 de diciembre del 2012 

JUAN GUSTAVO MALO JARAMIJO 

CT 010014623-2 
Ubhiestoto 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS MHABILITANTES: 

Leída que les fue la presente escritura pública al otorgante, por 

mí el Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria. DOY FF. 
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Doy Fe, que en fecha de hoy, 02 de Mayo del 2014, he procedido a tomar 

nota al margen de la matriz de la escritura pública de Reforma al Estatuto 

Social de la Compañía denominada “SYNIMSA SA.”, sobre su aprobación, 

constante en la Resolución Nro SC.IRC.14.0295, de fecha 17 de Abril del 

2014, dictada por el señor intendente de Cuenca Dr. Santiago Jaramillo 

Malo. 
? 
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: Yu al margen de la matriz de la escritura pública que antecede, he 

la Aprobación de la Reforma de Estatuto Social, de la Compañía    Súperinteride cia de Compañías de Cuenca, fecha, 17 de abri del año 2014, 

%, Cuenca, Q8 dé mayo del 2014. 
ES : Nota na Se 

  

Dra. Maria Primavera Bernal idóñe: 

Notario Pública Sexta De Cuenca
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE 

LA ESCRITURA Y, 

ENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MU A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

"ESTATUTOS (E SOCIEDAD ANONIMA       

    

   

    

  

       

   3992    

   

  

014 
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LIBRO DE REGISTRÓ MERCANTIL 

    

         

  

INTERVINIENTES: 

Nombres 

2. DATOS DE 

Identificación 
       

     
    

  

       

    
     

  

     
     Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

REPRESENTANTE | Casado 

LEGAL 

       
MALO Cuenca 

JARAMILLO 

JUAN 

GUSTAVO 

0100146232   

       
    

  

    
      

O CONTRATO: 

    

   

3. DATOS 
   

MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANONIMA 

24/02/2014 

NOTARIA OCTAVA 

CUENCA 

RESOL N: SCARC-14-0295 

17/04/2014 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

        

   

  

    

  

    

   

    
   

     

    

   
   

    

0 

SYNIMSA S.A. 

CUENCA 

    

      
CUANTÍA:     4. DATOS 

NO APLICA 
    

      

5. DATOS 

   

  

      
        

          

    
103106 

IMP. 1GM, 62 

      



    Registro Mercantil de Cuenca 
| NO APLICA A ] 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN; LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 08 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

3 1 
E NOVO Ubpecan : 

MA! RONICA¡VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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